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A i m C U L O D E OFICIO. 

Núm 43o. 

l a Dirección general de Contribuciones Indirectas, me /«j 
dirigido el pliego de condiciones siguientes: 

uDiroccion general de Contribuciones Indirectas.—Pliego de 
condici«ncs formado por la Dirección gencrnl de Contribuciones 
Indirectas, pata iine sirva de base á las Administraciones de pro
vincia en la subasta y arrendamiento de lo» derechos sobro el 
consumo-de especies determinadas. 

1.* Él arriendo ser/i por tres años contados desde 1.° ele En{¡-
ro d e l S W , hasta 31 de Diciembre de 18ül inclusive. Comprenderá 
Ins derechos sobre el consumo de las especies de vino, sidra, clia-
cuH^vinr.grc, aguardientes, licores, aceite de oliva, nieve, carnes 
rniicrtas y en vivo, y jubón duro y blando. I.os derechos serán 
los correspoiulientes íi población de (tal ó cual clase, la que seo) 
¡i que pertenece (la villa ó ciudad de ) según aparece de la s¡-
guienlo demostración, arreglada á la tarifa unida al líeal decre
to de 2n de Febrero de este año, ü saber: (Se consignará la de
nlos! ración indicada, la cual comprenderá Jas especies referidas, 
la unidad, pesn ó medida castellana, con arreglo & (a ley de 20 do 
Febrero de 1801, y el tanto del derecho que corresponda á ca-

- da mía de las mismas especies). 
•2.' Servirá de base para la subasta la cantidad de...... que es 

el producto líquido calculado de los derechos que se deben de
vengar en cada mi año sobre las referidas especies de consumo, 
según la correspondiente clasificación practicada á cada una de 
ellas, que aparecerá de un certificado espedido por la Adminis
tración, el cual se unirá al espediente, celebrándose después el 
contrato de arrendainionto^con la misma clasificación. 

3.* Uecaudará el arrendulnvio, desde el dia en que principie 
á correr el arriendo, y en unión precisamente con los derechos 
del Tesoro, los arbitrios que, con destino á objetos locales eslün 
cmiceditlos al Ayuntamiento sobre las ospetios sujetas al impuesto 
de consumos, y se hará cargo también, cu cualquiera ¿poca du 
ilidm arriendo, de recaudar los nuevos que, sobro las propias cs-
pecius, se le concedan á la misma corporación, entregando á es-
t;i en ntnlios casos la parte proporcional al tiempo y á la cuota 
du rada uno de los arbitrios espresados, en la forma prescrita en 
el art. 103 del lieal decreto de 23 de Mayo de ÍS í i i . 

•í." La Adminislracion fijará lu parte proporcional que so 
calculo de producto liquido á los arbitrios cu cada año, ó en el 
lieiiipo <le duración que tengan, haciendo al efecto la claíifica-
rinti de los que correspondan á cada una de las especies gravadas; 
cuyo cálculo se consignará respecto á los que estén concedidos en 
el m tilkndo de que iratn la condición 2.", para que se compren
da en el contrato de nrriendo dicha clasificación lo mismo que la 
referente á los derechos del Tesoro, y respecto á los nuevos que 
después so concedan, en otro certificado que espedirá oportuna-
inenle la misma Adminislrncion y se unirá también al espediente 
como cundidnn nueva del arrieudu, á la cual quedará obligado 
desde luego el arrendatario. 

S.* A l mismo tiempo que el arrendalnrin pague á la ilacien-
da el impoite del nrrieiulu, le euUesiavá lamUien el del cinco por 
ciento de la eanlidnd liquida mei>s:¡il que le coi responde por el 
com-rpU) i!e nrbUrios de Amortijai ion, sobie los que estén con
cedidos ó se le eonceilim al A junlamiculo <.'p ¡os que se mencio
nan en las coudinunes anteriores. Los docunn'ntos que acrediten 
las enlregas indicadas, serán admitidos por el Ayuntainienlo eo-
Iiio metálico. 

.C." £1 arrendatario quedará subrogado en les derechos y ac

ciones de la Hacienda pública en el ramo ú i'uuvos que compren
da el contrato, 

7* En la cobranza de los derechos y preraucionos para ase
gurarla so sujetará el arrendatario á la tarifa y á las reglas csln-
Elccidas para la administración de la Hacienda pública, por Iqs 
cuales serán resueltas lodas las dudas ó cuesliunes que se promo
vieren, aunque por equivocación ú omisión alguna ó algunas cláu
sulas del coptralo dieren lugar ú deducciones diferentes ó con
trarias. 

8. ° Las cuestiones que se promuevan entre los ronlribuycn-
tes y el arrendatario, serán resueltas por la Adminislracion, si 
Ja hubiese en cJ mismo pueblo y en su defeclo por el Alcalde sin 
perjuicio de recurrir el que se considere ugrnvhido al Siigdelega-
do del partido ó al Intendente de la provincia en su caso, cuan
do so trate de asuntos gubernativos, y á los respectivos casos de 
Hacienda ett los casos contenciosos. 

9. a E l arrendatario se obligará á llevar los libros y registros 
que están señalados para la Adminislracion, y á manifestarlos A. 
esta siempre que el Intendente lo determine. 

10. En los cinco primeros dias de cada mes verificarán el pa
go correspondienle al mismo en la Tesorería ó en poder del re
caudador que se le designe, aplicándose en otro caso al pago la 
fianza sin perjuicio á las demos medidas coactivas á que haya l u 
gar. 

11. E l arrendatario se recibirá á suerte y ventura y por con
siguiente el arrendatario no tendrá derecho alguno á rebaja en 
lu cantidad estipulada. 

12. La Uacicnda pública se comprometerá á prestar al ar
rendatario por medio de sus autoridades, el mismo ausilio y favor 
que en casos iguales prestarja á la Adinipisti ación que hubiere en 
su lugar. 

13. Tan luego como el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá á aforar las existencias de especies que 
haya eu los cslnblecimicnlos que á conlinuntimi se espresan, á sa
ber:—En los deptisitos domésticos de cosecheros de vino, sidra, 
chacolí y aceite, estendiendn la operación al vinagre que halle en 
Jos de las tres primeras especies: en los de fabricantes de aguar
dientes, licores y jabón: en los de negociantes ó especuladores en 
grueso de ¡as odio especies referidas y de carnes muertas! y ú l -
timamenle en los puestos públicos de venta al por menor de las 
mismas nueve especies. Abrirá tan.bien nn registro cu que ano
tará las reses vivas sujelas al impU""to de consumos que exislan 
en el pueblo y en su término municipal, á cuyo efecto exigirá 
las relaciones que correspondan á los ganaderos, traíanles y par
ticulares á quienes pertenezcan dichas roses.—Tanto en las ope
raciones de aforos como de registro tomaiá por úllinio el arren
datario una razón e\ac'la y clasificada de las especies que cxisUn 
para el consumo en la época de su arriendo con deroi'lios paga
dos en la anterior, como asimismo del ¡mpoitr (le estos que cor
responda á cada una de dichas especies, lúe;) haya sido lu épi.cn 
anterior de adinim'strocíon por cuenta de la Hacienda púUiYe, 
bien de encabezamiento ó bien de arriendo. Lus aforos (pie se i s -
presan no ¡mpediián al arrcndalnrio pni.'Ucar lus demás que a\:-
torizii la inslnici-iü» en los casos y circunsluncias que la mi.-nui 
especifica. 

1-í. La Adminislran'on comprobará el rcFtiU.-níu que den k<¡ 
operaciones sobre existencias de especies de que hala la enmü-
rion precedente. l.'aHándolo exacto, exigilá del Ayunlamien!.-!, 
si el pueblo estuviese encabezado en el año actual por les dcic-
chos de cnnsimms, ó del arrendatario (pie corresponda, si estuvie
se arrendado, que manifiesten su conformidad por escrito cniní"-
clui resultado; y obteuid» la eoiiforniitintl pradirnrnln liqiiidaci-'-ii 
de Uis derechos que rparezcan cobrados sobre ¡as especies i 
teutes, v alónala su importe liquido ni nuevo «rroiiihil.irio« cnVn-
la de las incnsiiaiiiladi'S anticipadas que el mismo deba sutirl'aeer 
id Tesern ücc j-i.r el arrícüdu, l.a misma Adniinislriiciou 
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liará cargo tic repetir contra qnien hnyn lugar psra rjuc la H n -
cieml» S M reintegnida del importe de los referidos derechos co-
lirndus snlire especies existentes. 

1.". E l arrendatnrio no podrá negar, por regla general,- las 
licencias que se le pidan para el establecíinienlo de depósitos do
mésticos y de puestos públicos de venta por los cosecheros, fa-
liricnntes, negociantes ó espcculiulores en género y tiaíicanlcs ni 
por menor de las especies de consumo, siempre que los que las so
liciten reúnan las circunstancias que las leyes les exigen para que 
deban ser considerados como pertenecientes í¡ alguna de las clases 
referidas y que cumplan ademas con los requisitos y formalida
des prevenidas en el Real decreto de 23 de Mayo de 18io.— 
"t ampoco podrá negarlas para la ventn al por menor de vino, si
dra, chacolí, aguardientes y licores, ni pora la de estas especies 
y de todas las demás sujetas ai impuesto de consumos, en los ca
sos respectivos de ferias, mercados ó puntos de grandes reunio-
ries y de posadas ó paradores públicos situados deutra del pueblo 
<J fuera de poblado, que se especifican en los artículos 41 y 42 
del mismo Keal decreto. 

16. No obstante lo que por regla general se determina en la 
condición que antecede, podrá el arrendatario negar ó limitar las 
licencias en los casos que á continuación se espresan:—l'odrá 
negarlas A los cosecheros para el establecimiento de depósitos 
en parages despoblados: podrá limitarlas respecto al pueblo y 
por lo que únicamente toca al disfrute del beneficio de la venta 
al por menor que á los mismos cosecheros les está permitida, al 
producto de las cosechas que tengan en el término municipal, 
obligándoles & que vcriliqucu las ventas ni por menor en un solo . 
local dentro de los edificios en que se constituyan ó se hallen 
ronslituidos los depósitos, l'odrá negarlas también ¡i los negocian
tes ó especuladores en grueso para parages despoblados; y para 
el pueblo cuando no acompañen á la solicitud un certificodo de 
matrícula que les acredite como tales negociantes ó especuladores, 
sujetos por lo tanto al pogo de la contribución industrial y de co
mercio, y cuando del aforo que haga a los depósitos por fin de 
año resulte que aquellos no lian cumplido las condicioiies que re
quiere el arl. 25 del Real decreto de 23 de Mayo de 18l 'ú para 
el disfrute del beneficio de dichos depósitos. Podrá negarlas por 
íiltimo ft los traficantes al por menor para el establecimiento de 
puestos públicos de venta en parages despoblados, sí el pueblo no 
es de los comprendidos entre los que pueda aplicárseles la facul
tad de la eíclusiva. Se esceptuorán sin embargo, los caminos ve
cinales de rueda ó herradura que sirvan para la comunicación di-
rer.ln del pueblo con otros limitrofes, los provinciales y los gene
rales; pero aun en estos casos limitará las licencias ti que ta venta 
sea solo dé las especies de vino, sidra, chacolí, aguardientes y 
licores. 

17. Tanto los cosecheros y fohricantes como los negociontes 
(t especuladores en grueso y los tralicontes al por menor, estarán 
obligados á pagar al arrendatario los derechos correspondientes á 
las especies de vino, sidra, chacolí, vinagre, aguardientes, lico
res, aceite, carnes muertas y jabón que en partidas menores de 
seis arrobas estraigan para otros pueblos ó pora el esterior del 
Reino. — l.os ganaderos y tratantes de cerdos, podrán sin embar
go hacer matan/.a rie estos, beneficiarlos y estraerlos sin pago de 
derechos pero con la iulcrvencion del arrendatario. 

18. J'ara el eslablecimienlo de fielatos de recaudación á los 
entradas del pueblo si no los hubiese, y quisiere, el arrendatario 
establecerlos y paro la supresión de los mismos, si los hutiicse, es
tablecidos, procederá el oportuno espediente instruido por la A d -
niinislracion, la cual oyendo al arrendatario y al Ayuntamiento y 
con presencia de las consideraciones que se deben guardar al ve
cindario, siempre que no cedan en perjuicio de los derechos que 
legítimamente correspondan al Tesoro, resolverá los dos casos in-
ilicados; en inteligencia de que, tanto el arrendatario como el 
Ayuntamiento, se someterán á la resolución. 

l'.t. No obstarán los fielatos de. rec.amlacinn á las entradas del 
pueblo para que el arrendatario aforo las existencias de especies 
que baja en los puntos públicos de rentas al por meenr, ni para 
que abra el registro á las reses vivas, con orregtn á lo que deler-
niinn la comiicioii 13.": tampoco obstarán para que en el adeudo 
y c.obrania de los derechos sobre carnes muertas y en vivo, lo 
mismo que para la devolución de los cobrados sobre las que so 
cstraigon con su conocimiento para el consumo de olios pueblos 
y sobre las que.se inuUliccn siempre que se les di: aviso oportu
no de este hecho y iraeda comprobarlo se atenga á las reglas 
prescritas por ¡nslraraou para administrar el ramo de carnes.— 
ílabie.ndo los referidos fielatos, no tendrá obligación el arrenda
tario de abonar á los traficantes al por menor en líquidos el í pur 
1ÜU por razón de mermas y denames. 

20. En el caso de que la subasta se verifique con la facultad 
dula esclusion en la venta al por menor de las especies, se sujeta
rá el arrendatario á tos precios que por unidades de cuartillo ó 
libra, estarán calculados y lijados de aulemann por el Ayunta
miento para cada una de las mismas especies, bajo las bases del 
importe de ellas en la primera compra del de los gastos de con
ducción, mermas y vemlagc, y del de los derechos y arbitrios es
tablecidos—Ko podrán «Iterarse los precios del remate, pero se 
admitirán sin embargo en la subasta proposiciones en que se p i 
dan mayores precios para meses determinados del año y menores 
para otros, con tal que no varíen los que sirvan de tipo anual pa
ra cada una de las especies Tanto los precios como los cálculos 
que hubiere hecho .el Ayuntamiento para fijarlos; Citarán de ma
nifiesto en el ocio de la subasta cu un certificado espedido por la 
Admiinstración, el cual se unirá ol espediente, celebrándose des
pués el contrato de arrendamiento con la clasificación do los mis
mos precios que corresponda á cada una de las especies. 

21. En el caso de que el Gobierno haga alguna allerarlon en 
el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho el arrendatario A 
ser indemnizado ni á que se le rescinda el cnntraln. Si se d i m i 
nuyeren ó aumentaren los derechos de la tarifa vigente sobre to
das ó algunas de las especies comprendidas en e) arriendo, si se 
suprimieren algunos, y si se impusieren otros sobre especies nue
vas, se rectificará el contrato con respeclo á aquellas en propor
ción á la disminución, aumento ó supresión que se haga en dichos 
derechos y con respecto á estas se rectificará l.niilu'en si el ar-
retidalano se coiiforniare con la canlidail (|iie la Adinioislra-
cion calcule de producto liquido á las mismas en cada año, au
mentando en tal caso la parle que (-nrrespendn al importe anual 
del espresado arriendo. Si el arrendatario no se conformare ron 
el aumento que se le pidiere por los derechos nuevo», podrá la 
Administración arrendarlos á otro ó administrarlos por sí misma 
de cuenta de la Hacienda. 

22. E l arrendatario como subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda pública, podrá nombrar los dcpendieoles 
que necesite para la adminislración, recaudación y vi.-ila de los 
derechos de consumo. De los que nombrare roti desliuo á la visi
ta y resguardo y que en tal concepto necesiten usar las armas 
ofensivos y defensivos que las leyes permiten á los de la Hacien
da, dará conocimiento previo al fntendrote, para que por esta 
autoridad, y con su oprobacion, se les espidan los correspondien
tes títulos que los ocredite como tales dependientes del arrenda
tario. La elección de estos individuos habrá de recaer en licencia
dos del Ejército ó de cuerpos de Gtrabineros del Reino con bue
nas notas, si los hubiese en el pueblo, y á falta de estos en su-
getos que merezcan, como fuerza armado, la confianza de la au
toridad civil de IA provincia. 

23. E l arrendamiento tendrá la representación fiscal en todas 
las causas de comisos que se instruyan por los ramos rnmprumli-
dos en el arriendo y percibirá de las aprehensiones que se hagan 
y de las multas que se impongan la parte que correspondería á la 
Hacienda pública, si ésta administrase por su cuenta los derechos 
de consumo. 

2 Í . Aprobada quesea la subasta y devuelto el espediente A 
la Administración de provincia, el arrendatario afianzará el ruin-
plimiento del contrato con el importe en metálico de la cantidad 
equivalente á lo que deba satisfacer á la Hacienda pública por 
cuatro mensualidades del arriendo sin perjuicio de la que se O N ¡ -
ge por la condición 10." En equivalencia del metálico, podrá 
afianzar con títulos al portador de la deuda consolidada del ¡5, 1 
ó o por 100 en lo proporción con el metálico de 1 á .'{ si lo ve
rificare en títulos del 3, y de I á í si lo hiciese en los del í ó ft. 
l'odrá afianzar también con (incas rústicas ó urbanas, libres, do 
fácil venta y que tengan ademas los requisitos prevenidos por las 
instrucciones vigentes, Mirificándolo en la proporción con el me
tálico que las mismas instrucciones tienen determinada.— El me
tálico y los títulos se entregarán en la Administrneion de la pro
vincia, en la Tesorería ó en poder del comisionndo de recauda
ción del Gobierno y por quien lo reciba se espedirá el correspon
diente documento, duplicado y á un solo efecto que acredite la 
entrega, del cual se unirá un ejemplar al espediente y se entre
gará el otro al arrendatario para su resguardo Si la fianza fue
re en metálico, quedará depositada en la Tesorería ó en poder 
del comisionado ile recaudación; pero si fuere en títulos los re
mitirá la Adntinislracíon á la Dirección general de la deuda fiú-
blíca en cuyo eslablecicuieiito quedarán depositados basta la lino-
liíacimi del arriendo sin que pueda disponer do ellos el arienda-
tarln. 1.a certificación ó carta de pago que espida la refciHa D i 
lección quedará imilla al espe'iieute (le arriendo en la Adminislrn-
cion. l'ara que el arrendatario pueda disponer de los (¡lulos, des-
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piios que finnlifc el nrriendo y sea declarado libre do (oda res-
piiusaliiiiilaii, proredern olicio de lo misma Administración á la 
Dirección gciiurnl espres;ida. 

25. E l importe de la lianza, si esta consistiere en metálico ó 
papel de la dciula se devolverá íntegro y sin la menor detención 
ni arreiidalario tan luego como tinnlice el arriendo y quede sol
vente y lilire de toda responsabilidad. Si la fianza coiisi.-liere en 
lincas, se cancelará la esmlura sin mas detención que la precisa 
para observar los trámites que al electo requieren las instruc
ciones. 

26. Si el arrendatario dejaro de cumplir lo que se cstableco 
en los condiciones 3." y 10.' de eslo pliego, relardiimlo el pago 
de la mensualidad vencida, ó no cntrcjjnndo en la Opoca designa
da la parte proporcional que deba percibir el Ayuntamiento por 
razón de arbitrios, la Hacienda le exigirá el (i por HK) de inle-
rüs correspondiente á los dios ile demora liastn el Mi del mi-ino 
mes á que pertenezcan el pago y la entregn, en cuyo dia realiza-
Tfi su importe del depósito de la fianza, si esta consistiere en me
tálico ó papel de la deuda consolidada, y si en limas, aumentán
dolo al de la mensualidad siguiente. Si el dia úlliiuo de cada mes 
no estuviere satisfecha la simia que corresponda por derechos del 
Tesoro y por arbitrios, serán intervenidos míos y oíros haeién-
dose la recaudación por empleados nombrados por la Hacienda. 
La negociación del papel de la deudo, en el caso que queda de
terminado, se verificará en la plaza de Madrid por medio de un 
agente de cámbios, quien facilitará un cerlificado de la operación, 
con la rual se conformará el nrrcndoturiu sin que le quede dere
cho á reclamar perjuicio alguno de ella. 

27. En el caso de la intervención que se indirn en lo condición 
precedente, ln fianza del arrendatario cubrirá el déficit que pue
da resultar entre lo que se recaude y el importe de las mensuali
dades que hubieren debido percibir la Hacienda y el Ayuntamien
to, aumentando los gastos de administración y resguardo, sin per
juicio de permitir al mismo arrendatario la intervención que á su 
vez solicite y sea compatible con la buena administración del i m 
puesto No se levantará la intervención por parte de la Ha 
cienda mientras el arrendatario no esté al corriente en el pago 
de las mensunlidndes como asi mismo del oumenlo de gastos en el 
caso que se espresa, y mientras no conslil.uyá en depósito, por 

.fianza la cantidad en metálico ó papel de la deuda que la H a -
cicuila hubiese realizado al tenor de lo dispuesto en la condición 
que precede. 

28. No servirán ni se admitirán por la Hacienda,' como es
cusa suficiente y legllima para retardar ó no verificar los pagos 
de las mensualidades del arriendo, las reclamaciones que el ar
rendatario promueva ó tenga pendientes de resolución de las ofi
cinas ó de los tribunales contencioso administrativos sobre dudas 
ó cuestiones que se susciten en el cumplimiento del contrato. 

29. ' E l arrendatario en cuyo favor se haga la adjudicación al 
tenor de las reglas prescritas en el Ucnl decreto de 23 de Mayo 
de 1845 para la ejecución de las subastas, otorgará antes de dar
lo posesión del arriendo la correspondiente escritura pública enn 
inserción en ella de las condiciones de esle pliego, cuyos gastos, 
los de las copias y los que se causen en el último remate, com
prendiéndose en estos únicaniente los que devenguen por sus dere
chos con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, el Asesor, el líscri-
híino y el oficial público que haga los pregones serán de cuenta 
del nrrcndataiio. 

30. Hiijn las precedentes condiciones subrogará la Hacienda 
pública en favor del orrcndalario los derechos y acciones que á 
la mi-tna le competen sobre los ramos que comprende el arriendo, 
y le ofrece y se comprometerá á preslnrlc su protección y ausilio 
en cuanlo lo necesite; pero el arrendatario se obligará á su vez 
á tratar á los coiilribiiycnlcs o n la moderación debida, arreglán
dose á las ('inicuos é instrucciones que rigen sobro el particular 
y á las qno puedan acordarse en lo sucesivo. Madrid 1.° de Octu
bre de 1818 Diego l.opez Hallcsteros." 

/ . » 17111' en cninpliminiin tic lo mandado por la Dirección 
general de Cmitrilmcioncs Indirectas en s» circular de 1." del 
corriente, he tlisiittesto se inaerle en el Buletin oficial de e.ila pro
vincia por tres veres con el intérralo de dos dias de una á otra 
publicación. León 11 de Octubre de 18Í8.—Jl niccs/uo J'oru/. 

Administración de Contribuciones Indirectas. 

í-os Ayuntamientos conslidu ionales de la provincia que se es-
pre.-arán, ronenrrirán sin falla algiiun á osla Ailministnioimi en los 
di.is que á cada uno se les desigunti para celebrar sus nuevos on-
cnliezamientos por la l.'.ontrit.m'inii de « m s i i n M i S qns, han ile prin
cipiar á rogi'r en Enero del niio próximo de IH'iíí.-^-.Debiondo de 
hacerlo por medio de apoderados los que nomlircn se presentarán 
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habilitados del compelente poder que se reduce i un lestimonio es
pedido por el secretario de I11 corporación en papel del sello 4." visa
do por su presidente, comprensivo del acuenlo que la misma ce
lebre nombrando á aquellos con Amplias facultades. 

A Y U N T A M I E N T O S . Dias en que deben concurrir. 

Cabrillanes 
Láncara. . . . . 
l.ns Barrios de Luna. 
Villaidino 
Cainiio de Villaviddl. 
Cebroiies del 11 ¡o.. . 
Salomón 
Valdesogo de abajo. . 
Fresnedo 
Yillafranca 

'^• Dias 2, .1 de Noviembr». 

' " ^Dias ' 

' ' l'Dia 6 de id. 

" * | Dia 7 de id. 

de id. 

Astorga 
Valencia de D. Juan.. 
La Bañeza Dia 9 c id. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para el mas. exacto 
cumplimiento de los Ayuntamientos que quedan referidos, quie
nes cuidarán que sus apoderados provistos del oportuno poder 
concurran en los dias designados, pues pasados sin verificarlo la 
Administración les fijará el cupo que justamente debe satisfacer, 
según los datos que conserva. León 10 de Octubre de 1848 .= 
p O., Ignacio González Alverú. 

yldmíiiisíracíon de Contribuciones /ndiVecfai. 

N O T A de las cantidades que se adeudaban i los Ayuntamiento' 
de esta provincia por alcabalas cnagenadas que han satisfecho 
en 18'io, las abonadas por cuenta de sus cupos de consumos en 
cumplimiento de los órdenes de la Dirección general de Con
tribuciones Indireclos de l o de Abri l del año próximo pasa
do y 4 de Abril último y resto que alcanzan. 

U e s t e q u e o l -
C n n t i i l a i t r s 

q u e MI ntlmitla* 
LA» a los i \ \ t i i i . A Y U N T A M I E N T O S . i H i m i ' l l l u s . | i o r 

a k a l i n h i s ([tic 
í a f ¡ s f j c i i T i m ui 

I S Í i » . 

c o n m u (¡119 
A l i D n o t n o t u v o n h u u o 

([«c q n c t l a n l i e - p n r es ta r c u 
e l los ¡i los m i s - hierta el cupo 
tims 1*11 c n c t i l » i!e cons t imos 

ifc sus CHJIOS du d e l p r c s i ' i i l o 
c m i s t i i i K i s . nt io . 

Acebedo 246 
Algadefe 
Alija de los Melones. 
Alinanza 
Anión 
Astorga 
Andanzas 

1.704 28 
1.160 18 

4" i » 
312 i) 

33.204 » 
2.883 31 

lícnavides 20.095) 
Heullera 
Bercianos 
Boca de Huérgano. . 
Boiinr ' . 
liuroii 
Cabreros 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de Villavidél. 
Canalejas 
Cármenes 
Caslilfalé.. . . , . 
Caslrocalbon. . . . 
Costriii'oulrigo. . 
Cnslrulucrlc. . . . 
Caslromudarra.; . . 
Cea 
Cebanico 
Cobrónos del Bio. . 
('.imanes del Tejar. . 
Cimaiios de la Vega.. 
Cislierna.. . . . . 
Chozas de abajo. . . 
C o n ¡tíos . . . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros. 

703 28 
141 n 

1.473 30 
630 » 

72 
1.827 

7.5.Í 
lü'J 
100 
211 
líC. 
940 
004 
6Ü6 
102 
717 
Oüü 

3780 
blO 

1.030 
322 
61)4 

V)ü 
03 

CliO 

» 
3 
» 

19 

Vi 

210 
1.704 
1.160 

474 
312 

33.201 
2.883 

20.ü,.)o 
703 
141 

1.473 
630 

72 
1.827 

744 
l i j9 
100 
211 
116 
950 
•604 
666 
102 
717 
OÜÜ 

3.780 
516 

1.080 
322 
00 i 

!)(> 
63 

«60 

» 
28 
1-8 

31 

28 
» 

30 

3 
» 

19 

1¡¡ 



50/í 

I 

rnljillus de r.upda. 
Deslrinna. . . . 
Escobar. . . . 
Fresno 
Fuetilc». . . . 
Gollrgiiillo?. . . 
Giirral'e 
Cordoncillo. . . 
Gradcfcs. . . . 
Grnjnl 
Hospital do Orvigo. 
Inicio 
Joarilla 
I.a ISañeza.. . . 
L o Erc ina . . . . 
Lngiinn de Negrillos, 
I.a Mnjúa. . . . 
Llamas de la Ricbra, 
Láncaro. • . . 
L a Robla. . . . 
L a Yoga. . . • 
L i l lo 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo 
Ñagaz 
Maraña 
Mansilla. . . . 
Malndcon. . . . 
Matalobos.. . . 
Matanza.. . . . 
Murías de Paredes. 
Onzonilla. . . . 
Oseja 
Otero 
Pajares 
Palacios del Sil.. . 
Palacios do la Valduerna, 
Pola de Gordon. . 
Portilla 
P o s a d a . . . . . 
Prndorrey.. . . 
Prado 6 Vil la de Prado. 
Prioro. . . . . . 
Quintana y Congosto. 
Quintana de Bañeros. 
Quinta nilla de Somoza 
Hobniml del Camino.. 
Beyero 
Benedo.. . . . . 
Bequcjo y Corús.. . 
Biuño 
Bicgo de la Vega. . 
BÍBIIO 
Bodiezmo 
Bueda 
Saelices del Rio. . . 
Sahagun 
Salomón 
San Andrés del Rabanedo 
Santa Colomba de Curueño, 
Santa Coloraba de Turienzo. 
Santa Cristina. . . • 
Sun Cristóbal 
San Esteban de Nogales. 
Sotitu María del Páramo. 
Santa Moría de Ordís. . 
Santa Marina^del Rey. . , 
San Millan 
Santiago Millas. . . . 
San Pedro ñercianos. . 
San Román 
Soguillo 
Soto y A mío 
Soto de la Vega.. . . 
Sueros. . . . . . . 
Toral 
Truchas 
Valdiiviiiibre 
V.-ilelcfresiio 
•Valdiiliigiicros.. • • • 

!510 
375 
444 
132 

n 
1.B60 

3253 3 
284 » 
C32 21 

1.2fi0 » 
27.627 11 

357 » 
J.328 » 

107 7 
790 » 

1.252 15 
480 » 
200 » 

1.494 » 
1.318 25 

255 
» 
» 

879 
252 
688 

1.963 

1.828 17 
822 » 
9S9 28 

2.067 » 
3.010 » 

918 a 
» » 

500 31 
80 10 

300 » 
195 » 

894 » 
464 » 

1.421 7 
594 » 
648 » 

1.581 » 
1.059 32 
1.78S 
1.033 4 

8bb 

» 

111 n 
2 n 

911 18 
1.950 * 

868 » 
681 » 
680 
925 

1.068 
480 
819 
610 

2.252 » 
2.091 » 
1.333 13 

588 
020 

» 

5.41«);j30 

96 » 

» » 
üHi » 
375 » 
4 U » 
132 » 

» » 
1.560 » 

» ' » 
» » 

3.253 3 
284 » 
632 21 

1.260 » 
27.627 11 

357 » 
1.328 » 

107 7 
790 » 

1.252 l o 
486 » 
200 » 

1.494 » 
1.318 25 

)> » 
255 4 

» !> 
)) » 

879 » 
252 » 
688 » 

1.963 4 
» » 
» » 

1.828 17 
822 » 
989 28 

2.067 » 
3.010 » 

825 33 
» » 

500 31 
86 16 

360 » 
195 a 

» » 
694 » 
464 » 

1.317 8 
594 » 
645 » 

1.681 » 
1.059 32 
1.788 » 
1.033 4 

» » 
855 ') 

« » 
» » 

111 » 
2 » 

911 1H 
1.950 » 

808 » 
681 » 
680 » 
925 » 

1.068 » 
486 » 
819 » 
040 « 

2.-252 » 
2.091 » 
1.333 13 

588 » 
620 a 

» » 
5.419 30 

498 » 
» » 

96 » 

Valile|iiólago. . . 
Valdepolo. . . . 
Valc'eras.. . . . 
Valderrucda.. . . 
Val de San' Lorenzo. 
Valdesogo de abaju. 
Valderrcy. . . . 
Valencia de D. Juan, 
Vegacorvera. . . 
Vcganiion. . . . 
Vegaquemada.. . 
Vegas del Condado 
VniabUno. . . . 
VillaaS 
Villadongos. . . 
Villademor.. . . 
Villafer 
Villamandos.. . . 
Villamañan. . . 
Yillnmartin de D. Sandio. 
Villamizar.. . 
Villamol. . . 
Villanueva de Janmz 
Villoornnto. . . 
Villaquejida. . . 
Villaquilambre. . 
Villarejo. . . . 
Villares 
Villasabariego.. . 
Villavelasco. . . 
Villuverde de Arcay 
Villayandre.. . . 
Villazala. . . . 
Villcza 
Zotes 

1 

» Partido de Ponferrada. 

92 1 Balboa.. . . 
» » Barjas. . . . 
n » Bembibrc. . . 
» » Uerlanga.. . . 
» » Borrenes. . . 
» u Cacabulos. . . 
» » Componoraya.. 
» » Candín.. . . 
» » Carracedelo. . 

103 33 Castrillo. . . 
» » Cnstropudame.. 
» » Congosto., . . 
» « Comilón. . . 
» n Folgoso,. . . 
» » Fresnedo. . . 
» u Igücñii. . . . 
jj » L a Bañíi. . . 
» » Lago de Carucedo, 
» » Molina Seca. . 
» » Noceda.. . . 
» » Páramo del Sil. 
» » Pcranzanes. . 
» Í J Pnonle de Bomingi 
» » Prioranza. . 
» » Signcya . . 
» » San Esteban. 
» » Toreno.. . 
» » Trabadelo. . 
» » Vega de Espinarcda 
» » Vega de Valcarce. 
» re Villadecancs.. 
» » Yillufranca.. 

TOTAL. 

Flovez, 

20 \m 

S i 
351 

2.010 
1.131 » 
3.195 24 

315 » 

1.1"» 

20.S¡i(¡ 
o:; i 

81 
351 

2.010 
1.131 
a.iíi:-. 

315 
21 

J5 
3,133 

673 
353 

3 133 21 
075 » 
353 6 

13 
1L 

33 
1.5-20 
8.014 
1.152 
1.016 

473 
189 ,. 
723 3 

1.500 ., 
310 32 

2,131 „ 
482 „ 

60 „ 
1.206 8 

423 Z 
971 31 
2'! 3 „ 
588 „ 

1.520 
8.01 i 
1.152 
1.013 

473 
18!) 
723 

1. íifl.) 
310 

2. Í51 
482 

00 
1.206 8 

423 .. 
971 31 
242 „ 
588 ,. 

30 
s 

20 

-í-
ti 

22 
8 

12 
4 

20 
22 
i>3 

o l í 30 
100 8 

11.144 12 
4!) -A) 

l.ív.U 
9.f¡27 

J'.ifl 

12 

12 
4 

8 
20 
23 

511 
1ÜI) 

1 1 . M í 
40 

1.361 

1!K> 
57 

238 
2.582 
1.934 

922 
1.008 ., 
2.080 8 

332 20 
9 2 i 28 

4.216 ., 
16 i 
125 
480 

1.13 i „ 
63 ,. 

2.879 10 
Í.3IO 32 
3.781 10 

323 30 
578 12 

1.004 33 
321 14 

1.938 4 
911 22 

9.070 15 

287.598 17 287,302 17 200 

238 
2.38á 
1.93 í 

922 
l.ObS 
2.080 

332 
924 

4 216 „ 
10 i 20 
123 22 
i 80 23 

1 134 „ 
03 „ 

2.879 
1.310 
3.784 

323 
578 

1.604 
321 

1.938 
911 

9.970 

10 
32 
10 
30 
12 
33 
14 

4 
22 
13 

T.o que pongo en conocimiento de los Ayiinliimienlc.s n T i M Í -
dns y en especint de ios pueblos á qiiieiics cnrre.4{i((i»le ¡A Í.'ÍIII .I -
te de las alcabalas, con la advertencia de que el (|iic quisiuii; 
r¡"uar cuanto le pertenece accrcámloso á e»t¡i Ailniinbtra. ¡u,¡ - i : 
lor|'ac¡liU)iíui las noticias que en ella existen s»brr el |>»r!ici.!i . 
Lcon 9 do Octubre de I S í S . ^ I ' . O., Ignacio González Alu::-.¡. 

LEOS: IJII'UE.MA LA VILUA E UJJOS UE MISOS. • 


